
Misión Oficial para participar en el "Curso Desarrollo Rural mediante
el Enfoque de Mejoramiento de Vida para los Países

Latinoamericanos", aprobada en sesión DL-876/2015 del 24 de
septiembre de 2015

Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía / Fondo de Inversión Social para
el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta)

Institución: Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y
Telefonía / Fondo de Inversión Social para el Desarrollo
Local de El Salvador (Institución disuelta)

Nombre o título del
viaje:

Misión Oficial para participar en el "Curso Desarrollo
Rural mediante el Enfoque de Mejoramiento de Vida para
los Países Latinoamericanos", aprobada en sesión DL-
876/2015 del 24 de septiembre de 2015

Funcionario que viaja: Licenciada Celia Argentina Trejo de Mendoza

Cargo del funcionario: Jefa del Departamento de Desarrollo Local

Destino: varias ciudades de Japón

Fecha de salida: 18/10/2015

Fecha de regreso: 23/11/2015

Valor del pasaje: $0.00

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

Gastos pagados con fondos de cooperación internacional

Valor de los viáticos: $0.00

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

Gastos pagados con fondos de cooperación internacional

Otros gastos: $0.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos de cooperación

Comentarios pago de
otros gastos:

Gastos pagados con fondos de cooperación internacional
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Objetivos del viaje: El objetivo de este curso es que el Enfoque de
Mejoramiento de Vida se refleje en las políticas, planes
y sistemas acorde con las situaciones reales de cada pís
o zonas de incidencia de los participantes tomando en
consideración la efectividad de dicho enfoque para el
desarrollo rural y los casos de aplicación tanto en Japón
como en los países latinoamericanos. A su regreso la
participante deberá entregar un informe por escrito al
comité de capacitaciones con copia a la Presidencia del
FISDL, dentro de los tres días hábiles contados después
de su regreso al país.

Observaciones: Los costos totales son cubiertos por la Agencia de
Cooperación Internacional Japonesa (JICA) bajo el
concepto de beca integral.
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